MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL- 
DRPM-ADM-MOD SEIA-No 036-2019.

	FECHA:  
	07 DE OCTUBRE DE 2019

	PROYECTO:                                   
	QUATRIUM.

	PROMOTOR:
	KUBIC 4B, S.A.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	DAVID ISAAC MIZRACHI MADURO (8-346-681). 

	CONSULTOR:
	INGENIERIA AVANZADA S.A. (IAR-074-97).

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO
	
Que mediante la Resolución Resolución DRPM-IA-200-2016 del 08 de agosto de 2016, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, QUATRIUM, y fue modificado mediante Resolución DRPM-IA-MOD-016-2019 del 09 de mayo de 2019, promovido por la sociedad KUBIC 4B, S.A.

El Aludido proyecto consiste según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, proyecto QUATRIUM está constituido por 4 torres de 36 pisos cada una: una (1) planta baja comercial y estacionamientos, seis (6) pisos de estacionamientos (nivel 100@600), un (1) nivel de área social (nivel 700), 28 pisos de apartamentos (nivel 800@3500) y azotea (nivel 3600). También se indicó que el proyecto contará con estacionamientos, acceso principal, cuarto eléctrico, tanque de gas, elevadores y generador eléctrico del semi-sótano a planta baja. Según el anteproyecto anteriormente presentado, el proyecto contaba con cuatro (4) elevadores y 9 apartamentos por piso con opciones desde 57 hasta 93.50 m² según diseño. 

Que el día 19 de septiembre del 2019 se recibió a través del sistema de PREFASIA, la solicitud de modificación en la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, por parte de la sociedad KUBIC 4B, S.A.

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:
Que la modificación al proyecto consiste en:
A. Cambio de nombre del proyecto: de nombre anterior QUATRIUM al nuevo nombre COMPLEJO HABITACIONAL y COMERCIAL QUATRIUM” cuyo promotores son las empresas BENSON ASSETS, S.A. y KUBIC 4B, S.A. 

La empresa Benson Assets, S.A., cuyo representante legal es el Sr. Juan Raúl Roux Moses es propietaria de la finca N° 30295602, código de ubicación 8708, finca en la cual se desarrollarán las Fase I y Fase II del proyecto “Complejo Habitacional y Comercial Quatrium”. Por su parte, la empresa Kubic 4B, S.A., cuyo representante legal es el Sr. David Isaac Mizrachi, es propietaria de la finca N° 12695, tomo 357, Folio 334, finca en la cual se desarrollarán las Fase III y Fase IV del proyecto “Complejo Habitacional y Comercial Quatrium”.

B. Descripción del Proyecto:
· Mantener el número de 4 Torres en el proyecto.
· Cambiar el número de apartamentos actuales de 1,008 (252 apartamentos por torres) a 812 apartamentos (203 apartamentos en cada torre).
· Reducir el número de estacionamientos actuales de 1,475 a 848 estacionamientos.
C. Deslinde de propiedad: Se actualizan las fincas ocupadas.
D. Monto de la Inversión: se actualiza el valor de la inversión estimado para la ejecución del proyecto. El monto de la inversión para el proyecto original Quatrium fue estimada en aproximadamente 20 millones de dólares, información que ha sido revisada y actualizada. La ejecución del proyecto “COMPLEJO HABITACIONAL Y COMERCIAL QUATRIUM” requerirá una inversión estimada en 45 millones de dólares.

CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.
Decreto Ejecutivo No. 36 de 1 de junio de 2019.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado QUATRIUM, aprobado mediante la Resolución DRPM-IA-200-2016 del 08 de agosto de 2016, Categoría I, modificado mediante Resolución DRPM-IA-MOD-016-2019 del 09 de mayo de 2019, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009.
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